
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00004 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo 

la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante -doc.023-024-, el juzgado resuelve, 

decretara la terminación del proceso por pago total de la obligación contenida en el pagaré número 

13490366, a cargo de   Campo Elías Quiñonez Rincón -ccn°13.490.366 y a favor de Banco de Bogotá -

nit.n°860.002.964-4. 

En consecuencia, se cancelan y levantan las medidas cautelares decretadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas, sin perjuicio de lo previsto en 

el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso respecto al embargo de remanentes.  

El pagaré número 13490366 debe ser entregado al demandado y no puede circular 

por haberse extinguido la obligación en él incorporada.  

De existir dineros embargados por cuenta de este proceso, devuélvanse por 

Secretaría. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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